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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Ordenes disponiendo se devuelvan a 
los individuos que figuran en las 
relaciones que se inserían las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Páginas 1746 
a 1749.

Otra, circular, disponiendo queden 
aclarados en el sentido que se indi
ca los artículos 222 y  230 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento.
'Página 1749.

Otra, ídem, aprobando los pliegos de 
condiciones técnicas y económ ico- 
legales, que se insertan, y que han 
de regir en el concurso que se ce
lebre para la adquisición de cables 
eléctricos para instalación de mate
rial de 38,1 cms, en las Bases nava- 
tes.— Páginas llád  a 1753.

Otra, ídem, disponiendo que el Co
mándate de Carabineros, con des
tino en la Comandancia de Madrid, 
D. Juan Cueto Ibáñez, pase a pres
tar sus servicios, en calidad de Jefe 
agregado, al Cuarto Militar de su 
excelencia el Sr. Presidente de ¡a 
República.— Página 1753.

Ministerio de la Gobernación.
Orden suspendiendo la organización 

del Centro secundario de Higiene 
rural de Plasencia hasta tanto que 
se obtengan las cooperaciones in
dispensables y que se cree, en su lu
gar, el de Coria.— Página 1753.

M in is t e r io  Instrucción pública 
 y  Bellas  Artes.

Orden autorizando a doña Vicenta Ló
pez de Abarás tegui para que, desde 
luego, pueda solicitar y obtener el 
nombramiento de una Escuela na
cional de niñas que se halle vacan
te y no anunciada para su provisión  
en Castellón de la Plana.— Página 
1754.

Diva disponiendo se libren VGQO^pese- 
¿as, importe de la adquisición de

los . objetos arqueológicos que se in
dican, hallados por I). Rafael Ruiz 
López en terrenos de su propiedad  
en  el lugar de “ Casilla de ia Lámpa
ra”, del término municipal de Man
tilla (Córdoba).— Página 1754.

Gira nombrando Profesores de Dibu
jo industral, de Ciencias Fisico
químicas y  Auxiliar de Ciencias de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Palma de Mallorca a D. Eduardo 
Nouvila Brothby, D . José Sans Ba- 
get y  D. Miguel Garan Massanet, res
pectivam ente.-—Páginas 1754 y  1755.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de apeo y reparación de la bóveda 
del cuarto tramo de la nave mayor 
y reparación de ¡os tramos prim ero , 
segundo y tercero de la Catedral de 
Tudela (Navarra),— Páginas 1755 y  
1756.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Química orgánica de la Sec
ción de Ciencias de Cádiz.— Página
1756.

Otra haciendo extensiva la Ley de 13 
de Noviembre de 1931 a todos los 
Profesores de los Conservatorios que 
reúnan las condiciones que en di
cha Ley se exigen.— Página 1756.

Otra nombrando a D. Pedro Baleriola 
Soler Profesor interino del Grupo 
tercero “ Construcción” de la Escue
la Superior del Trabajo de Cartage
na.— Páginas 1756 y  1757.

Otra disponiendo se devuelva a don 
Luis Hernández Calvo ¡a cantidad 
de 1.750 pesetas que depositó para 
garantir a D. Pablo Casares Fernán
dez de ias obligaciones contraídas 
con motivo de la subasto de la ma
quinaria frigorífica del Palacio del 
Hielo.— Página 1757.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición, entre Auxiliares, la. provi
sión de la Cátedra de Mineralogía 
y Zoología aplicados a ¡a Farmacia, 
vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Ceñir ah— Página
1757.

Otra rectificando la de 24 de Agosto 
último (Gaceta  del 25} por la que 
se nombraba el Paíronato y Secre
tariado de la Universidad Interna- 
cioiial de Verano en Santander.—  
Página 1757,

M inisterio de T raba jo  y Previsión*
Orden disponiendo quede constituida 

en la forma que se inidica la repte* 
sentadón patronal del Jurado mL\té 
de Industrias de la Construcción de 
Cuenca.— Página 1757.

Otra ídem que en Albacete se constitu
ya un Jurado mixto de Industrias 
de Confitería y  Pastelería.— Páginas 
1757 y  1758.

Otra declarando extinguida ¡a entidad 
Procuraduría Gestora del Seguro''Je 
Navegación aérea.— Página 1758.

Otra disponiendo que en Córdoba se 
constituya un Jurado mixto de In
dustrias de Confitería u Pastelería 
Página 1758.

Otra ídem quede constituida de la na* 
ñera que se indica ¡a represcntac-óü  
patronal del Jurado mixto de ü b va$ 
del puerto, de Málaga.—1753.

Otra disponiendo que, con carái leí 
nacional y residencia en Madrid ¿ é 
constituya un Jurado mixto de /'* 
Industria de Fabricación de ceviV.C \ 
Página 1758.

Otra ídem que el Jurado mixto { f  
Aguas, Gas y Electricidad , de W i h 
dolid, quede incorporado a la C p. 
funda de ¡as Agrupaciones admíná* 
t ral ivas de Jurados mixtos de dicha 
capital.— Páginas 1758 y 1759.

M inisterio de Obras públicas.
Orden.' nombrando Instructor de! ex

pediente que se indica a I). Alfonso 
Rojo, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canalti 
y Puertos.— Página 1759.

Otra nombrando nuevo Instructor de) ' 
expediente que se menciona a dof 
José Clemente Ucelay. — Págim 
1759.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Com ercio,

Orden disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial los Escalafo
nes generales de ios Cuerpos de In
genieros, Ayudantes, Delinean les y

, Celadores de P olicía  m inera , impen
dientes de este Ministerio;--Dá-J 
1759.
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 Administración Central
Go b e r n a c ió n . —  D irección general ‘d e  

Administración. —  Anunciando que 
¡os Ayuntamientos de Larrues y  

• Caviirana (Huesca) se han fusiona- 
j do para constituir un solo Muñid- 
! pió que se denominará en lo sucesi

vo “ Cartivana” .— Página 1759, 
Dirección general de Sanidad.— Hela- 

d on  de las aspirantes al concurso 
anunciado para proveer cinco pia
ras de Practicantes fem eninos, am

pliado en 17 de Agesto último. —- 
Página 1759.

Nombrando el Tribunal para las opo
siciones a nueve plazas de Médicos 
■supernumerarios de la Beneficencia  
municipal del Ayuntamiento de Va- 
llecas (Madrid).— Página 1760.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .. —  Subsecrtaría. 
Resolviendo el expediente incoado 
a instancia de D. Jacinto Fernández 
solicitando se le conmuten para la 
Ca rrera. de Veterinaria varias asig

naturas aprobadas en la Facultad 
de Farmacia.— Página 1760.

Anunciando al turno de oposición , en
tre Auxiliares, ¡a provisión de la 
Cátedra de Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia, vacante en 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad Central,— Página 1760.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 
c ia l .-— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— * 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

M INISTERIO  DE LA GUERRA

 ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

m ello  se devuelvan al personal que se 
¡expresa en la adjunta relación, que 
«mpieza con  IX Jesús Gómez Tévar y  
termina-con Juan Hill Tort, las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas por hallar- 
se com prendi-dos en los preceptos y

casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se citan, como igual- ' 
mente la suma que debe ser reintegra- " 
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o- la persona autori
zada en forma legal, según previenen 
los artículos 470 del Reglamento de la 
Ley de Reclutamiento ée 1912 y  425 
de la vigente.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y 'efectos. Madrid, Sí de 
Agosto de 1932.

AZASA-

Señores Generales de la primera, ter
cera-,. cuarta, quinta, sexta, séptima 
y  octava Divisiones orgánicas, Di
visión de Caballería y Comandante 
Militar de Canarias; señor Interven
tor general de Guerra.
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ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Visto el informa favo» 

rabie del Ministerio de la Gobernación 
a que sean sufragados por los. Ayun
tamientos todos los gastos que se ori
ginen a los mozos o familiares (¡ue con 
motivo de su comparecencia íjiie las 
Juntas de Clasificación y Revisión acre
diten carecer de recursos,

Este Ministerio ha resuelto queden 
aclarados los artículos 222 y 230 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento! 
en el sentido de que los Ayuntan den tos 
quedan obligados a facilitar pasaje pa
ra comparecer ante las Juntas de Cía» 
sificación a los mozos y sus familiares 
que manifiesten carecer de recursos 
para sufragarlos.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Agosto de 1932.

AZAÑASeñor.. 9
Por este Ministerio se resuelve lo 

sigu iente:
Primero. Se aprueban los pliegos 

de condiciones técnicas'y económico- 
legales que se publican a continuación 
de esta Orden ministerial, los ocales 
han de regir en el concurso que 
se celebre para adquirir cables eléc
tricos para instalación de material de 
38,1 centímetros, y se autoriza la ce
lebración del concurso.

Segundo. Se declara urgente estl 
concurso.

Tercero. La celebración se efectua 
rá ante una Junta,  presidida por el 
General Inspector de los trabajos dé 
armamento y defensa terrestre de la? 
Bases navales, y formada por persa 
nal de Jefes de Artillería, Ingenieros 
e Intendencia con destino en el Esta
do Mayor Central, a más del Comisa
rio de Guerra adscrito a la Inspección 
de Bases ¡navales. Actuará de Secreta-, 
rio el Jefe de Intendencia.  Este per
sonal será designado p or  el General'  
Jefe del Estado Mayor Central.  

•Madrid, 5 de Septiembre de 1932.
AZAÑASeñor...

Pliego de condiciones técnicos que han. de regir en el concurso reservado a la producción nacional para la adquisición de cables elécfricos para el material de 38,1 centímetros de ¡as Bases navales.
1.a El material a entregar es el si

guiente: . A órort2.050 metros de cable tipo A ¿amU metros tipo B, 310 tipo C, 4.010 metros tipo D, 550 tipo fe, 4.050 upo I, 3.050 tipo J y 250 metros del k. jv .os longitudes podrán ser ligeramente modificadas si el constructor turne los elementos en carretea a di m entón determinada.Las características de los diversos cables son las que se expresan o continuación,^



 1750 7 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 251

Cables de varios conductores aislados con. goma, bajo cubierta de aleación de plomo.

A B C D E

Número de conductores,..,,........... . 28

„ . . . . . . ........ ,

25 10 S 4
Trenzado de los conductores................ 7/038" 7/038" 7/036" 7/036" • 7/036"

0,91 mm. 0,91 mm . 0,91 mm. 0,91 mm. 0,91 m ni.
Diámetro exterior del conductor.............. 108" 108" 108" 108” 108”

Diámetro exterior del conductor con cu
2,74 mm. 2,74 mm. 2,74 mm. 2,74 m:n. 2.74 mm.

bierta de estaño..,................. ..................... 116” 116” 116”  - 1 > 6" 118"
2,95 mm. 2,95 mm. 2.95 mm. 2,95 mm. 2,95 mm.

Sección nominal.......... . . . . . . . . . . . . .................. 607"2 0O7"3 - 007"2 Oí) 7 ú07"2
4,52 mm.2 4,52 mm.8 4,52 mm.3 4,52 m m / 4,52 nim.3

Capaeif ad de corriente (am per!os)......... 19,5 19,5 19,5
041"

19,5 19,5
Es Desoí radial del dieléctrico.................... 041" 041" 041” 041”

1,04 mm. 1,04 nmi, 1,04 mm. 1,04 mm. 1,01 mm.
Xhóme| ) exterior del conductor aislado

y ení lutado............ ................... ................. ■ 214" 214" 214" 214" 214"
5,44 nim. 5,44 mm. 5,44 mm. 5,44 mm. 5,44 mm.

Diámetro exterior, de l o s  conductores
montados ..................................................... 1,426" 

36,22 mm.
1,355” ; 858** 713" 517"

34,42 mm. 21.74 mm. 18,11 mm, 13,13 mm.
Diámetro exterior del relleno sobre los

conductores montados..................T........... 1,476" . 1,405" 906" 783" ' 587"
37,49 mm. 35,69 mm. 23,01 mm. 19,38 mm. 14,40 mm.

Diámetro exterior de l o s  conductores
montados con relleno y encintado....... 1,492"

. 37.90 mm.
1,421”

36.09 mm.
922" 779" 583"

23,42 mm, 19,79 mm. 14,81 mm»
Espesor de la cubierta de plom o............ . 120" 120" 080" 080" 070"

3,05 mm. 3,05 mm. 2,03 mm. 2,03 mm. 1,79 mm.
Diámetro exterior del cable con cubierta

de plom o.................................................. . 1 , 732" 1,661" 
42.19 mm.

1,082" 939" 723"
43,99 mm. 27,48 mm. 23,85 mm. 18,38 mm.

Cables de un solo conductor aislados con goma, bajo cubierta de aleación de plom o .

I J K

Número de hilos y diámetros de los mismos..................................... 7/044" 37/072” 7/029"
1,11 mm. 1.82 mm. 0,73 mm.

Diámetro exterior del conductor.................. ....................................... 132" 504" 087” ‘
3,35 mm. 12.80 mm. 2,20 mm.

Sección nominal del conductor....... ...................................................... 01"a !5 " 2 ‘ -0045”2
6,43 .mm,* 96,75 mm.2 2,90 mm.

Cepaeida d de corriente (am perios)............................ ................ 31 152 18,2
Diámetro del- conductor con cubierta de estaño............................. 140" 512" »

3,55 mm. 13,00 mm.
Espesor radial del dieléctrico,............................................................. ' 060" 080" ■ 058"

1,52 mm. 2.03 mm. 1,47 mm.
Diámetro del conductor aislado y encintado............................. .. .. 276" 704" 219”

7,01 mm. 17,88 mm. 3,58 1 ira.
Espesor de la» cubierta de aleación de plom o........ .......................... 60" 80” 50"

1,52 mm. 2.03 mm. 1,27 mní.
Diámetro exterior del cable con cubierta de aleación de plomo. 398" 864” 319”

10,05 mm. . 21,94 mm. 5,10 rara.

Identificación de los conductores.

BE iodos los cables de varios con- 
ü .ou'es en que vayan éstos encinta
ba , individualmente deben marcarse 
en ambos extremos y en toda su lon
gitud después de encintados y 'vulca
nizados de modo que al cortar un tro
to sea posible conocer cuáles son. los 
d ire m o s  del mismo con ductor

2.a Él material será entregado en 
los talleres del contratista, y el plazo 
de entrega será de seis meses, a con
tar de la fecha de la aprobación del 
contrato.

3.a Si hubiera que proceder a la 
fabricación de todo Q parte de los ele
mentos que constituyen el suministro 
quedará sujeto durante ella a inspec
ción por parte del personal que desig

ne el Inspector de los trabajos de ar
mamento y defensa de las Bases na
vales, debiendo el constructor dar 
cuenta a dicha Inspección el comien
zo de la fabricación y cuando el ma
terial se encuentre en condiciones dé 
proceder a las pruebas necesarias con 
arreglo a las normas siguientes y para 
las que ha de disponer en sus talleres 
de los medios inecesarioSo
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Cables de varios conductores aislados co

A

n goma, bajo cu 

B

bierta de aleación de plomo. 

I) E

Resistencia mínima del aislamiento por 
1.000 yardas (914,4 metros), a 60 grar 
dos F. (15,5° C\), con 500 voltios meg>
ohmios ................... ......— ........................  3,000

Resistencia máxima del conductor por
3,000 3,000 3,000 3,000

1.000 yardas (914,4 metros), a 60 gra
dos ̂ F. (15,5° C.). (Ohmios.)...... 3,53 3,53 3,53 3,53 3,53

Tensión para la prueba, de rigidez dieléc
trica. (Voltios.)..................... ;............ ........ 1,009

Cables de un solo conductor aislados coi

Resistencia mínima del aislamiento por 1.009 yardas (914
tros), a 60° F. (15,5° G.). (Megohmios.)....... . ...... .

Resistencia máxima d e l 'conductor por 1.000 yardas (914
tros, a 60° F. (15,5° C.). (Ohmios.).................................. .

Tensión para la prueba de rigidez dieléctrica. (Voltios.)

1,000 

rz goma, bajo a

vi- me-
2

>4 me- 
...........  2

2

1,000

ibierla de ale cu 

I

,600

1,363
1,500

1,000

rión de plomo. 

J

1,850

0/1673
2,500

1,000 '

«
K

2,300

5,493
2,500

4.* El m aterial objeto del presente 
concurso será de procedencia nacio
nal.

Pliego de condiciones económicas 
legales.

1.a Las proposiciones se extende
rán  en papel sellado, clase sexta, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nue
va firma y se sujetarán al modelo pu-

Tfiicado en el anuncio.
2.a Los autores de las proposicio

nes o sus representan tes que concu
rran  al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
id timo recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los 
lid iadores comparezcan, y caso de 
estar exceptuados de la contribución 
industrial, con arreglo a la ley da 
Utilidades, se justificará este extremo. 
Ko será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando ios 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y N avarra /y  bastará que 
acrediten -su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario m atri
cularse conforme al Reglamento apli
cable, en el lugar del servicio.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para sil aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material, estarán sometidos a 
condiciones no inferiores á las esta
blecidas con carácter general, bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas de 
trabajo, acordados por las organiza
ciones pa[rona 1 es y  obreras de la in

dustria de que se trate o generaliza
das en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión, de
clarando también su sumisión expresa 
a los preceptos del Decreto-ley de 6 
de Marzo de 1929, que establece deter
minados límites para los períodos de 
liquidación de salarios y la imposición 
de multas y para la garantía de los 
créditos o jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. número 312), y las Empresas 
y Sociedades una certificación expe
dida tpor su D irector o Gerente que 
acredite no forma parte de la misma 
ninguna de las personas com prendi
das en los artículos 1.° y 2.° del De
creto de 12 de Octubre de 1923 (Co
lección Legislativa número 454) y De
creto de 24 de Diciembre' de 1928 
(D. O. número 284),

Todos los documentos presentados 
por los Imitadores en el acto del con
curso, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por la 
Interpretación ele Lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán, además, le
galizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio. Asimismo estarán re
integrados conforme a la ley del Tim
bre, exceptuándose los pasaportes de 
extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de con dicho
nes, haciéndose constar en ellas que 

.el proponerte está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se adm itirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en el anuncio.

4.a Para tomar parte en el concur
so es condición indispensable que los 
lid iadores acompañen a sus respec
tivas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
genera! de Depósitos o en sus sucur

sales, la suma equivalente al 5 pof 
109 del importe de sus ofertas.

La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de l \  
Deuda pública, que se valorarán ¿1 
precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser qutf 
esté prevenido se admitan por ,su va* 
lor nominal. El Secretario del Tribu* 
nal comprobará el precio medio con 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá ha» 
ciendo constar expresamente en /*> 
resguardo que tal depósito se ha efem 
tuado para acudir al concurso de q \  
se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque él lid iador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente distintas proposi
ciones.

6.a No se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garanti
zar el servicio, las cartas ele pago que 
se refieren a imposiciones .hechas pa
ra afianzar otros servidos, por niá! 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se justi
ficase este extremo por medio de U 
correspondiente justificación, hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Id  El precio que se consigne.en las 
proposiciones se expresará éñ letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, tío admitiéndose más 
fracción míe la del céntimo.

8.a El concurso se verificará preci
samente en día laborable, en la pla
za, local, día y hora que se fije en loS 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma’ que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento dé 
Contratación administrativa en el Ra* 
mo de Guerra, dando principio el acto 
con la lectura del anuncio y pliego 
de condiciones.

9.a Terminada la lectura de esto» 
documentos, el Presidente declarar# 
abierta la licitación por un plazo úi
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media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones del concur
so, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego, no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, ios lidiadores entregarán al P re
sidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
y en el anverso del citado sobre de
berá hallarse escrito lo siguiente: 
“Proposición para optar al concurso 
de adquisición de 2.050 metros de ca
ble de tipo A; 1.530 metros del tipo B; 
310 tipo C; 4.010 metros tipo D; 550 
metros tipo E; 4.090 tipo I; 3.050 me
tros Upo J, y 250 metros del tipo K’\  

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada* pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público. ;

Una vez presentados los pliegos, no 
se podrán re tirar por ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de

liegos, y al expirar la media hora el 
'residente lo declarará terminado. 
Igualmente el Presidente abrirá el 

primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario en alta voz 
a Ja proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se for
mará por el Secretario del Tribunal 
del concurso un estado comparativo de 
las mismas, que firmará dicho Secre
tario, con el V.° B.° del Presidente y 
el Intervine del Comisario de Guerra.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva dé la aprobación superior, la 
proposición que se estime cumplí? me
jor las condiciones del concurso, ha
ciendo a su favor la adjudicación del 
remate, la cual tendrá Jem pre el ca
rácter de provisional, dándose con ello 
por terminado el teto y precediéndo
se seguidamente a ’ extender acta nota
rial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y 
firmará el am atan te  o su apoderado.

13. Las resguardos de depósitos co- 
r ■ "pendientes a las proposiciones que

fechen aceptadas, ni fuesen objeto 
i protesta, se devolverán después de 
terminado el acto del concurso a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expedí lente de concurso. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta del concurso 
aceptando su compromiso,

15. Ai declarar acepte-da una pro- 
,po Uñpy se entiende que en ja acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del i\u hasta que sea aprobada 
por el . íinislerio de la Guerra, sin 
cuyo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que 3a urgencia cUl 
servicio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se eje-cútese des
de luego, el contratista tendrá obli
gación de hacerlo asi, sin derecho a 
i n d e ni n i z a c i ó n alguna.

Si después el contratista, favoreci
do con la adjudicación provisional, no 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone el 
precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna.

Si el concurso fuese anulado, será 
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo 
con el Ramo de Guerra, la prestación 
del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal, un de
pósito definitivo del 10 por 100 del 
importe de su adjudicación, consti
tuyéndose este deposito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la condición cuarta.

Este deposito definitivo sé impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, y 
servirá pana garantir el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar 
así expresamente en el documento 
acreditativo de la constitución del de
pósito, teniendo presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el ar
tículo (L°

'18, El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal del con
curso, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentario 
4ue establece el artículo 55 del Regla
mento antes citado, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina liquidadora 
de Derechos relies, la escritura o con
venio que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que corno con
secuencia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
ios anuncios y el otorgamiento de lia 
escritura en la forma y número de 
ejemplares que determina el artícu
lo 55 y acta dei concurso; exigiéndose 
al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de los anun
cios.

Los rematantes del segundo concur
so no es.án obliga des al pago de los 
anuncios de los primeros.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni ü pagar mayor precio que 
el estipulado por 3a creación de nue
vos impuesto, portazgos, derecho de 
íbro y puerto, practicajes, carestía de 
los merca-dos o subida de las tarifas 
de ferrocarriles. Así como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribu
ción convenida, porque se supriman o 
disminuyan los citadas impuestos o ta- • *

rifas existentes al contratarse el com
promiso. s

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el 
de pagos del Estado y todos los de
más que correspondan, y los arbitrios 
provinciales y municipales que se ha
llen establecidos o se establezcan en 
el periodo de duración del con mato 
y sean inherentes al mismo.

23. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
y establecimiento que se determine en 
las condiciones técnicas, y 3a recep
ción de los mismos se efectuará por la 
Comisión oficial que se designe, que 
levantará acta en la que deberá figu
ra r el precio por unidad y el valor 
total del lote entregado. De cada lote 
de m aterial se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista, otro 
se rem itirá a la Inspección de Bases 
navales y el tercero se archivará en 
la Secretaría de la Comisión.

24. No se adm itirán aquellas pro- . 
posiciones de los que no acrediten 
reunir los requisitos necesarios para 
su cumplimiento, a cuyo efecto acom
pañarán a las mismas cuantos docu
mentos estimen conducentes a form ar 
una exacta apreciación de las cir
cunstancias que concurran a dicho fin.

25. El pago £e hará dentro de los 
créditos disponibles cuya existencia 
se justificará en la forma que estable
ce la Ley de 19 de Marzo de 1923, por 
la Pagaduría Central del Ministerio de 
la Guerra, con cargo a los créditos 
que para “Bases navales” figuren en 
el presupuesto correspondiente al ejer
cicio económico en que se haga la re
cepción, debiendo acreditar precisa
mente el contratista, que ha de satis
facer la contribución industrial que 
le corresponda, las cuotas del retiro  
obrero y los gastos, impuestos y ar
bitrios que enumeran las condiciones 
19 a 23. Los pagos se harán una vez 
recibido y admitido el m aterial con
tratado, verificándose en la forma qué 
determina la instrucción 6.a de 3a Or
den circular de 23 de Noviembre de 
1931 (D. O. núrn. 265).

26. Si el contratista o su repre
sentante, dado a conocer al Jefe del 
Centro o establecimiento receptor, se 
ausentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas al 
mismo que fuera necesario comuni
carle se "considerarán como si las hu
biera recibido, y de no-cumplimentar
las, se procederá a efectuar dicho ser- 
vi ci en la forma que más convenga & 
costa y riesgo del citado contratista.

27. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, accb 
denles, trabajo de mujeres y niños, 
etcétera, establecido para los patro
nos en el Código del trabajo. Asimis
mo se ajustarán a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes.

28. Term inado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente dei Tribunal a cuya 
disposición está constituida la fianza,, 
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho iodos los gastos a 
que se refiere la condición 27 de esté 
pliego y-que se ha dado cumiMW«en-
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lo a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de derechos reales.

29. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará el re
mate. a su costa, con los siguientes 
efectos:

I. La pérdida de la garantía o de
pósito deí concurso, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el prim er rematante la dife
rencia del prim ero al segundo.

IIL N o presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los d o s .p á rra fo s  anteriores se 
exigirán en 3a forma que establece la 
condición 30.

30. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requerido 
ai abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fije, sí la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se~ consideraran suficientes, se expedi
rá  certificado del débito por el Comi
sario de Guerra, Interventor del T ri
bunal del concurso, con expresión del 
capítulo, artículos, sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso 
ai Delegado de Hacienda de la pror 
v iuda donde tenga su residencia el 
con ira lisia, para que con arreglo a lo 
que establece el artículo 61 de la ley 
de Contabilidad y Administración de 
la Hacienda pública, se proceda a la 
ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la forma establecida 
para ja redacción de tributos, rentas 
y créditos de la Hacienda pública, in
gresando el importe del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto 
en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certifica
do, la carta de pago que justifique el 
restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia,

31. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso admi
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no se puedan resol
ver por las disposiciones -especiales 
sobre contratación administrativa, se 
resolverán por las reglas del derecho 
común.

32. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la condición an
terior,

33. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra

se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li- 
auidación de los devengos del contra
tista.

Si. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el. contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refie
re, o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para el 
mismo, y q u e . igualmente será causa 
de rescisión el establecimineto de un 
monopolio sobre los efectos o materias 
objeto del confíalo.

35. Todo cnanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en el 
pliego de condiciones legales, se re
girá por los preceptos del Reglamen
to de Contratación administrativa en 
el Ramo de Guerra y ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública y disposiciones complementa
rlas a ambas.

36. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para aplicación de 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, apro
bado por Orden de 26 de Julio de 1917 
(C. L. núm. 153), se copian a conti
nuación los siguientes artículos: ¡

‘'Artículo 10. Cuando se lia ya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o mi con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, coa sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

"Artículo 11. En Ja segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, les producios na
cionales serán pr« *e i os en concu
rrencia con los proa os extranjeros 
excluidos de la relamí a miente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

"Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato.

"Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de 3a Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o

subasta) a la Comisión protectora df 
la Producción nacional,”

37. La efectividad de la adjudica* 
ción se entenderá subordinada siem» 
pre a la previa justificación de la exis* 
tencia de crédito, requisito sin el cual 
quedará sin efecto el concurso y la ad
judicación provisional en su caso.

Madrid, 5 de Septiembre de 1332.—* 
Azaña.

Excmo. S r.: De conform idad con la 
propuesta del Secretario general de la 
Presidencia de la República y de 
acuerdo con lo que dispone el artícu* 
lo 4.° del Decreto de 9 de DiciembrQ 
de 1931 (73. O. número 279),

Este Ministerio ha resuello que el 
Comandante de Carabineros, con des
tino en la Comandancia de Madrid, 
D. Juan C ueto Ib áñez, pase a prestar 
sus servicios, en calidad de Jefe agre
gado, al Cuarto Militar de S. E. el Se
ñor Presidente de la República.

Lo comunico a Y. E. para su cono- 
cimiento y cumplimiento, Madrid, 5 
de Septiembre de 1932.

ALARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
I lmo. S r.: Por Orden de este De- 

partameñío de 22 de Abril de 'este 
año, se crearon 15 Centros secunda
rios de Higiene rural en varias locali
dades, entre ellas Piascncia, cuyo 
Ayuntamiento no ha dado las facili
dades necesarias para hacer posible, 
en breve plazo, el funeionamiento de 
un Centro de esta clase, que tanto ha
bía de contribuir, a mejorar la Sani
dad en el citado distrito.

En cambio, el Ayuntamiento de Co
ria, que es, como Piasen cía, una de 
las cinco poblaciones, cabeza de dis
trito sanitario de la provincia de Cá- 
ceres, no solamente proporciona i-ocal 
perfectamente adecuado, sino que 
ofrece contribuir a les gastos de ins
talación y de sostenimiento.

En. su vista,
Este Ministerio acuerda que se sus

penda la organización del Centro se
cundario de Higiene rural de Plasen- 
cia hasta tanto que se obtengan las co
operaciones indispensables, y que sd, 
cree, en sú lugar, de Coria, autori
zando a la Inspección provincial de 
Sanidad para aplicar a este último las 
consignaciones y el personal que apa- f 
recen destinados para el de Plasencia, ;

Lo digo a rV. I. para su conocimien- 
tó y efeetcs. Madrid, 31 de Agosto de 
1932.

CASARES QUIROGA ‘
Señor Director general de Sanidad,



1754 7 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 251 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o Sr : Visto el expedíante pro

oí» i : 'o por doña Vicenta Valle Ló 
pez de A harás inri, sobro previsión 
ti o o;-. v oo ovo do Maestra nacional 
en el Grupo “ Aulas” , de CosteXón de 
la Pieria, del erraras?! del mismo re
sulta

Id La vacante de referencia Pié 
ano ociada para su previsión por ios 
cu a Lo primeros turres del articulo A> 
do). AXxA’ a; del j'úuXFxrio : er Orden, 
de 17 de. OcLurum do lA il  (IVurem. 
del te?); pe: poesía p:-ví:xovv:Lxeaio 
cu las piaumrsras (dd cuarto tarro en 
12 de Febrero úlüaio, que se elevaron 
a u il Iva por Orden de 25¡ de Maro 
siguiente»

2,° Doña ■ Vicenta Valle López de 
Aharástur i íonroló , dentro del plazo 
legal, reclamación cxaXra las propues
tas provlsionaX u alegando haber he
cho petición de diana Escuela YAu- 
la;vp de Castellón de la Plana, por el 
tercer turno, consortes? y siendo asi 
que la interesada r: s ? n? como 
nsh<;;é'U 'i'ia en las i eh j  41 te  coa» 

i»: sanies :el su expediente de con cor
le y petición de destino entre los re
jo Vi dos dentro del plazo h lón  por. la 
Sección de Alava, no pudo figurar en 
la ■ propuesta provisional^ ni luego en 
la contii’iüación definitiva, porque, 
alineóte a la lecha ele ésta ya advertía 
el Jefe de la Sección administrativa 
de /Pava el complicadoExtravío de un 
expediente de petición de 3a interesa
da, -de que se hará mención, sus mani
festaciones no constituían la justifica
ción suficiente de que la Sra. Valle fue
ra solicitante del concurso en tiempo 
oportuno, base legal para su nombra
miento, por lo cual hubo de ser deses
timada su reclamación,

3X La Sección administrativa ríe 
Primera enseñanza de Alava comuni
co, en 25 de Febrero, que la Sra, Valle 
bebía formulado en el plazo legal su 
expediente de consorte y la petición 
correspondiente de destino, todo lo 
chal íué extraviado, por lo que pedía 
la instrucción Ge expediente, sobre 
incoación, exlccvio^rem isión y nuevo 
extravío de los documentos de la se
ñora Valle, haciendo posteriormente 
•nuevas aclaraciones, remitiendo en 4 
:de Marzo un expediente reproducido 
del original, r  en 15 del mismo mes 
el original mismo, que ya había Abo 

■hallado, todo lo orsb con otras inci- 
. Geo: *r p .  v  ¡ , mm ' V;
:Cus _ , Y > ’ T <
i$o Cf‘ui; ¡’ j¡a:3 de poner en clare o em

brollar más la cuestión principal, que 
era determinar, sin lugar a dudas:, si 
la Sra. Valle habla o no solicitado den
tro del plazo del c^icm iso, que era, 
en resumen, la cir.m rm que de
terminaría su derecho para dilucidar, 
lo cual, medíante 1c \ \ n Y r í a  ere 
procediera, íué remitido todo el expc^ 
diente, con fecha 7 ' v ¿ m’ \ n la Sec
ción primera de este Ministerio,

4d  ̂ m  .  i ' -
fecha 15 ele Julio, y en los días 16 y 
13 clcl r r
clon a 
Primer
oh romeo las Ghpgm-has procesas para 
o se I mema si enhenas dX expeliente 
■de doña V iesen  YVY Lónm do Aba- 
rh h m l
ce:;o nina plaza ds Maestra de Cantío 
llcnp Gruño “ Aulas” . Por consecuen
cia do dicha inspección, el funciona
rio encargado Ge la LAomm,:
a) Que la Ilu stra  doña Vicenta Valle 
López Ge ALarácíuri solicitó, dentro 
cid pdaso reglamentario, la plaza Ge 

¡ Maestra : N’ n o  “ AulasY de Gaste- 
lien, como ce uso ríe del Maestro de 
esta localidad 1), Felipe Pérez de Ae
re nía 3' García; y L) Que el extravío 
del expediente de consorte Ve la seño
ra Valle V  ’ ’ rutarlo, y, por lo 
tanto, x i considerarse como
falta co ¿ e" an gmr la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Alava;

Considerando que doña Vicenta Va
lle hizo en tiempo oportuno la peti
ción- de la referida Escuela; que ésta 
se anuncio para ser provista por ei 
turno de consortes, que de no haberse 
extraviado el expediente de dicha se
ñora le hubiera sido adjudicada, toda 
vez que luego fué provista en turno 
posterior:

Considerando que no debe salir per
judicada la solicitante por el extravío 
de su expediente, antes bien es justo 
reponer los perjuicios que el mismo 
le irrogó :

Considerando que habiéndose pro
visto por cuarto turno la vacante “ Au
las” , de Castellón, que de lio haberse 

. dado el extravío origen de este expe
diente lo hubiera sido por el tercero, 
derecho de consortes, por lo que no 
hay perjuicio proveyendo en la Maes
tra interesada una vacante de Caste
llón que no esté anunciada para su 
provisión,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se autorice a doña Vicenta 
Valle López de Abarásturi para que, 

j desde luego, pueda solicitar y obtener 
\ ex nomnramiento de una Escuela na- 
; ciora] de niñas que se halle vacante 
j y m. rranclada para su provisión <eii 
¿ Castellón de la Plana,

Lo digo a V. I. para rm conocim ien
to y  demás efectos, Madrid, 18 Ge 
Agosto de 1932,

Po d . ,

DOMINGO BABNES ó

Señor Director general de Primera eu* 
señaliza.

I lm o  S r .:: Mandado adquirir por 
Orden Ge 23 de Junio último, en la
cantidad de 1X00 peseí.ve, .diversos .ob
jetos arqueológicos ¡A ! viro por don

^  l

“Lasara de la Lámpara", ele! iérm-no 
municipal do McxüFa (Córdoba), en* 
yo ¡uaro había de efectuarse una vez 
que ios d iados objeto:; Lróiesen in*

i ^

destinados, cayo yf-quhóío había sido 
cumplido, según o. .-o;ó.a con fecha 28 
de Jimio próxim-. .. .rulo el Director: 
del referido Musen, y consignada etí 
el expediente la conformidad del Be* 
legado del Interventor general de i& 
Adudnisisacíón del Estado -en este De* 

" coto,
Este Ministerio ha dispuesto que, en. 

cumplimiento de la Orden citada, seaií 
libradas las 1,000 pesetas, importe de. 
la adquisición, a nombre de D. Rafael 
Ruiz López, propietario de los ierre* 
nos donde se realizó el hallazgo y des* 
cubrídor de los objetos de que se tra* 
ia, contra la Delegación de Hacienda! 
de Cór doba, y con cargo al eré dita 
consignado en el capítulo 18, artícu* 
lo 2.°, concepto 19, del Presupuesta 
vigente de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Sep* 
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar* 
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
traído para la provisión, mediantes
concurso de méritos y examen de ap* 
titudes, de las plazas de Profesores de] 
Dibujo y de Ciencias Físico-Quími* 
cas, y las Auxiliarías de Letras, Cien* 
cías y Dibujo de la Escuela Elemental 
de TriA d e  Palma de Mallorca: 

Residía-.. * que en la G a c e ta  de 38 
de Noviembre de 1930 se publicó el 
anuncio para la provisión por con* 
curso de las plazas de referencia, en* 
tre otras vacantes en la misma Escue
la, y que por Orden ministerial de 27, 
de Febrero último, se resolvió que sé 
hicieran nuevas propuestas para Pro* 
fesores de Dibujo y de Ciencias FísR 
c’o-Químicas^ ©si ®aaiñ ese» tea Anxfe

  ..     -I,........    v..ú,.. ...............   v...y
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liarías de Letras, Ciencias y Dibujo, 
y que, en cumplimiento de esta re so -. 
Ilición, el Patronato las' formula y ele* 
ya a este Ministerio a favor de don 
Eduardo Nouvillas Broihby, para Pro* 
íesor de Dibujo; I), José fiara BageL 
toara Profesor de Ciencias Físico-Quí- 
Anicas, y 'D. Miguel Garau Massanet, 
¡D. Julián Liinás Hiera y B» José Jo- 
’yer Alaras, para las Aiudli&rías de 
Ciencias, Dibujo y Letras, respectiva- 
’ mente, de acuerdo con las calificado* 
¡nos de les respectivos Tribunales: 

Resultando que en e P ,expedienta 
íügura una reclamación de D. Jaime 
[Liado, reclamando contra la propues
ta  de D. José Jover, por carecer, a su 
Inicio, de titulo adecuado para ello, y 
p ira  de.D, Rafael Bamls Togores, re
clamando la confirmación ele la p ri
mera propuesta de Patronato a-su fa- 
|vor, puesto que en lo. convoca loria de 
'leste concurso no' se exigían pruebas 
He ap titu d :
. Resultando que en este expediente 

hhríx una comunicación del Patrono- 
Jo notificando en 7 de Diciembre de 
1931 que el aspirante D. José Jover 
Alares habla cambiado de residencia 
fcomo funcionario de Telégrafos:
; Misto Jo dispuesto en la Real orden 
)&e 20 de Julio da 1929 y 27 de Di- 
siem bre del mismo año, así como en 
la especifica de 27 de Febrero de este 
año, aludida al princip io : 

‘Considerando que en la tram itación 
lie este expediente se han observado 
los requisitos y formalidades legales 
•qii)8 previenen las disposiciones lega
jes en vigor y las reglas do la con
vocatoria, por lo que se refiere a los 
[aspirantes propuestos I), Eduardo 
Nouvilas Brothby y D. Miguel Garau 
jtóassanet, no ocurriendo igual con los 
propuestos D. José Jover Alares y don 
-Juan Llinás Riera, porque ni uno ni 
Jotro'en sus expedientes ni el Patro
nato al rem itir las actas de las pro
puestas justifican la presentación de 
las Memorias y programas exigidos, 
tanto en la Real orden de carácter ge
neral de 27 de Diciembre de 1929 co
mo en la específica die 27 de Febrero' 
;de 1932:

Considerando que no debe estimar
se la reclam ación del Sr. Liado, por
tille e l título de Perito industrial que 
posee el Sr. Jover es bastante en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 
22 del libro V del Estatuto vigente de 
Form ación profesional, para optar a 
la Auxiliaría de que se trata:

Considerando que la reclamación 
del Sr. Ramis es igualmente improce
dente, pues si bien el anuncio de con
vocatoria no expresa taxativamente la 
obligación por parte de los aspirantes 
del concurso de Auxiliares áe presen» 
lar Memorias y  programas, ni ser sch

metidos a prueba alguna, también es 
lo cierto que por falta de aquellos 
requisitos y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el número 3.° de la Real 
orden do 27 áe Diciembre do 1929 
fueron anuladas por Orden de 27 de 
Febrero último las prim itivas prepues
tas de este concurso, dates que omite 
H ''Ha uanie en su instancia, ya que 
C'' . r a comentar la impro ceden-
H j fie exigir tales requisitos, que de
bió cum plir y no criticar, desde e] 
m >ui'o  -̂7 í;  ° se i v P ,
y en cuanto a ser sometido a pruebas 
de ap titu d ' pedagógica, en los que el 
re™i,,mmc um m óó omtíic.v'óu R...L- 
río r a las del propuesto Sr. Garau, el • 
F ! onD i e rL niknhc.fio pava cvqñr 
las pruebas que estime convenientes, 
k  ° t/ vi s ' kficím no do cen
sura, sino de aplauso, por parte del se
ñor Ramis, puesto que ello representa 
i : m o ' favor de la
enseñanza que la simple referencia de 
D , "

imm r*'rrisro"*  ̂ Da resuelto :■
Id  'b¡c  ̂ lom-bre a D  ̂ ^  ̂ do 

Noirv'k R ofi y Profesor iL D ijo 
industrial y a D. José Saos Bageí Pro
fesar de Ciencias Físico-Químicas, así 
como a D. Miguel Garau Massaneí Au- 

■ xiliar de Ciencias, con las retribucio
nes de 2.000 pesetas para cada mío de 
los dos prim eros y 1.000 pesetas para 
el último, con cargo a los fondos del 
Patronato local de Formacic^ n --fe 
stona!.,, y teniendo estos non; j t l-
íos el carácter de provisional 1 e 
se previene en el apartado q c ?1
artículo 29. del libro- I del o
vigente y el de Contrato á a r ¡ ]o 
que preceptúa la Real orden - de 
Diciembre de 1932.

2.° Que se deje en suspenso la apro
bación de las propuestas a favor de 
los Sres. Jover y Llinás en tanto no 
se aclare lo referente a la  residencia 
del prim ero y justifique el Patronato 
debidamente la presentación por*am
bos de las Memorias y programas, al 
tiempo de solicitar en el concurso, se
gún se disponía de modo concreto y 
taxativo en el número 3.° de la Orden 
de 27 de Febrero de 1932; y

3.° Que se desestimen las reclama
ciones formuladas por los Sres. Liado 
y Ramis por improcedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO R ARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de apeo y reparación de la bóveda

del cuarto tramo de la nave mayor y 
reparación de los tramos primero, se
gundo y tercero, de la Catedral de Tu
dela (Navarra), redactado por el Ar
quitecto B. Teodoro Filos, con un pre
supuesto total de 32.503,61 pesetas: 

Resallando que el menc > * do \ o- 
yccío comprende las o b rv  w ' . *
para consolidar el tramo a  > 
diante la consínicclón de i m e  V 
que soporte la ebu e y recava los arcos 
di a geniales que a su vez cim brarán só
lidamente paia apear las pierna;lanas 
descompuestas, apeo de1 v.ico principal 
entre los tramos tercero y cuario so
bre su cimbre correspondiente, des
montado de la Cubierta del cuarto tra
mo descombrado de la bóveda y demo
liendo c-í muro que carga sobre el arco, 
construcción de una cubierta sobre este 
tramo con carácter provisional, recti
ficar arcos diagonales, fa jín  y bóveda 
y suprimir la cubierta provisional 
mm-firk-hi r Are el «ramo cuarto, que 
se culo:irá cu i:i forma tradicional con 
que está el resto del monumento: 

Resultando que el prese pues lo de 
ejecución material se eleva a 32.401,61 
pesetas, que aimmetado en su 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, que as
ciende a 162 pesetas, constituye el total 
expresado de 32,563,81 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 dei 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1903. se pasó el proyecto a informe ele 
la Junta, facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo lia anilído en sentido 
favorable a su realizador::

Considerando qac las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artícu
lo 50 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecidí- 
vo de la Junta de Patronato pnra h  
protección, conservación y acrecenta
miento del Tesoro Artístico Nacional 
ha acordado, en cesión afiebrada en 
30 de Julio del c r T Ja r su.
conformidad con le propnevm del gas
to siempre que las obras se efectúen 
sin la construcción de la armadura dé 
que habla el Sr. Arquitecto en el apar* 
lado i,° de su Memoria, cuyo gasto de
be rebajarse del importe del proyecto, 
ya que el «Comité croe no es indispen
sable la construcción de armadura daf 
hierro provisional si se realiza la obra 
en tiempo seco:

C o n sid era n d o  q u e en cumplimiento 
d e  lo d isp u e s to  en el artículo 3.° d e l
Real decreto de 21 de Febrero de 1330, 
"geJm hecho constar cu ej espediente la 
conformidad del p r im v ik  a -  De
partamento de la Lvícr v • voz ;q " fi
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de la Administración del Estado, con 
la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acó i-dar se apruebe el mencionado p ro
yecto por su importe de 32.563,61 pe
setas, del cual se rebajarán el coste de 
aquellas obras que con arreglo al 
acuerdo de la Junta de Patronato sea 
posible eliminar, ejecutándose todas 
las que se efectúen por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 26, artícu
lo 3.°, concepto 2,6 del vigente Presu
puesto de este DeparíamentOo 

Madrid, 2 de Septiembre de 1932.
P. Dop

DOMINGO DARNES 
Señor director general de '0ellas Artes.

Ilm o . S r .: De conform idad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química orgánica, de la Sección de 
Ciencias de Cádiz:

Presidente, D. Antonio García Ba
ñas, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barce
lona,

Vocales: O. José Mariano Mota y 
Salado, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla; 
D. Ignacio Pavas Marqués, Catedráti
co de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca; D„ José 
Pascual Yila, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la U niversidad de 
Sevilla; D. Antonio Madinaveiiia y Ta- 
buyo, Catedrático de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central.

Vocales suplentes: D. Gonzalo Ga
llas y Novás, Catedrático de la Facul- 
lad de Ciencias de Ja Universidad de 
Granada; Ü. Luis Bermejo y Vida, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central; D. Fernan
do Calvet y Prats, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago; D. Adolfo González 
Rodríguez, Comandante de Sanidad 
Militar y Jefe del* Laboratorio de Sa
nidad del Ejército,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1932.

DOMINGO BARNES 

Seúor Subsecretario de éste Ministe*

I l mo. Sr.:  En el expediente instrui
do a instancia del Profesor numera
rio del Conservatoria Nacional de Mú

sica y  Declamación, de Madrid, señor 
Fernández Alberdi, de que se hará 
mención1, el Consejo de Instrucción 
pública se ha servido em itir el siguien
te d ictam en:

“Don Manuel Fernández Alberdi, 
Profesor numerario del Conservatorio 
de Música y Declamación, de Madrid, 
solicita, a los efectos de la jubilación, 
se le reconozcan los seis años de ca
rre ra  que otorga la Ley de 13 de No
viembre de 1931, por encontrarse den
tro de las condiciones determinadas 
eui la m encionada Ley, acreditándolo 
con una certificación del D irector y 
del Secretario de dicho Conservatorio, 
acreditativa de los estudios que en él 
hizo el solicitante, y un nombramien
to de pensionado por la Música en la 
Academia de Bellas Artes en Roma.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen se declare que los 
Profesores de Música de los Conserva» 
torios están comprendidos dentro de 
la repetida Ley, siempre que reúnan 
las condiciones en ella exigidas, y que 
antes de resolver, en definitiva, se oiga 
el dictamen de la Asesoría jurídica.

Fundan su propuesta en que, según 
la Ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1357, los estudios de ' 
la Música están comprendidos dentro 
de las Bellas Aries, y, por lo tanto, 
están comprendidos en el párrafo se
gundo de la de 13 de Noviembre de 
1931, que dice: “A los Profesores y  
Auxiliares que hayan sido pensiona
dos en el extranjero por el Estado es
pañol y hayan hecho todos los estu
dios en las Escuelas de Bellas Artes, 
se les reconocerá como abono, para 
los efectos de la jubilación, según el 
artículo 1.° el tiempo de seis años”, 
condiciones que reúne el/Sr. Fernán
dez Alberdi.

La Asesoría jurídica, partiendo de 
los hechos de que el Sr. Fernández Al
berdi es Profesor num erario por opo
sición directa de la clase de Piano 
del Conservatorio Nacional de" Músi
ca y Declamación, del cual Centro do
cente ñié alumno y después pensio
nado, m ediante oposición también, 
por la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma; y a la vista de las 
Leyes de 9 de Septiembre de 1857 y 
13 de Noviembre de 1-931, inform a 
que dentro de una interpretación 
jurídica razonable, la situación de 
derecho del solicitante perm ite es
timar la instancia y  acceder, por con
siguiente, a la petición, y si, como 
aconsejan el Negociado y la Sección 
del Ministerio, la Superioridad lo es
tima conveniente, parece discreto for
mular una propuesta en el sentido de 
que la resolución que recaiga pueda 
tener carácter de general aplicación

a todos los Profesores de Música de; 
los Conservatorios de España que se 
hallen en el mismo caso,

Este Consejo opina que este expe- 
diente debe resolverse de acuerdo coa 
lo informado por el Negociado y 1$ 
Asesoría juríd ica del M inisterio.”

Y este Ministerio, conformándose; 
con el preinserto dictamen, se ha ser-* 
vi do hacer extensiva la Ley de 18 «te 
Noviembre de 1931 a todos los Profe
sores de los Conservatorios qiie re-» 
unan las condiciones que en dicha! 
Ley se exigen.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1932.

p. o.,
DOMINGO BORNES !

Señor D irector general de Bellas Ar
tes. ’ J

Ilmo. S r.: Vista la instancia promo
vida por D. Pedro Baleriola Soler 
Profesor num erario de las Escuelas Su
periores de Trabajo, en situación de 
excedente, solicitando ser adscrito con 
carácter eventual o interino a la pla
za vacante de Profesor del Grupo ter- 
cero, “Construcción”, de la Escuela de 
Cartagena:

Teniendo en cuenta que dicha plaza 
fue oportunamente anunciada a con
curso previo de traslado y quedó de
sierta; que por Orden de 29 de Fe-» 
brero último quedaron en suspense* 
los concursos para la provisión en 
propiedad, y que el acceder a la pe-» 
lición del Sr. Baleriola no obsta para: 
el exacto y  debido cumplimiento en: 
su día de las disposiciones legales so-* 
bre reingreso y nombramientos de ex-» 
cedentes, cuando tal petición de rein- 
greso se promueva por el interesado* 
y habida cuenta de que al amortizarse! 
la plaza que servía en la Escuela Su-* 
perior de Trah&J^ de Viü&mi^a 
Geltrú D. Manuel Massó Lloróns, per, 
Orden de 19 de Febrero último, quedé! 
vacante y sin adjudicar un sueldo d@! 
4.600 pesetas del Escalafón de Pro fe-* 
sores num erarios de los expresado! 
Centros, í

Este Ministerio ha tenido a bien ac-» 
ceder a lo solicitado, y, en su virtud* 
nom brar Profesor interino del Grupo; 
tercero, “Construcción”, de la Escuela _ 
Superior de Trabajo, 'de Cartagena* 
con el haber anual de 4.000 pesetas* 
a D. Pedro Baleriola Soler, quien po
drá desempeñar dicho cargo hasta que; 
se provea en propiedad ¡por los me
dios reglamentarios o se nombre al in
teresado por reingreso para el desti
no que pueda corresponderle.

J^o digo a V. I. para su conocimknt-
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to y efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Septiembre de 1932»

P. D»,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Pablo Ca
sares Fernández, solicitando le sea de
vuelta la üanza provisional deposita
da para responder del cumplimiento 
de la subasta de la maquinaria frigo
rífica del Palacio del Hielo:

Resultando que por Real orden de 
6 de Febrero de 1931 se adjudicó de
finitivamente-en 35,000 pesetas, precio 
de tasación, a D. Pablo Casares Fer
nandez la m aquinaria frigorífica del 
palacio del Hielo, cuya subasta se au
torizó por Real orden de 9 de Diciem
bre de 1930:

Resultando que D, Pablo Casares 
Fernández, en cumplimiento de las 
condiciones de la subasta, acompaña
ba a su proposición resguardo de la 
Caja general de Depósitos señalado 
con los números 532.052 de entrada y 
173,504 de registro, en el que aparece 
que D. Luis Hernández Calvo, de su 
propiedad y para garantir a D. Pablo 
Casares Fernández ha ingresado la 
cantidad de 1.759 pesetas en concepto 
de fianza para responder del cumpli
miento de las obligaciones por éste 
contraídas con motivo de la subasta 
de la m aquinaria del Palacio del 
H ielo:

Resultando que, según aparece de 
los antecedentes del expediente que el 
Sr. Casares Fernández ha ingresado 
por carta de pago número 186, tomo 
número 6.120, correspondiente al 
mandamiento de ingreso número 11, 
expedido en 2 de Mayo de 1931, la 
cantidad de 35.000 pesetas, importe de 
la adjudicación de la m aquinaria fri
gorífica del Palacio del Hielo y que, 
según el informe emitido por el Ar
quitecto encargado de las obras del 
Palacio del Hielo en 5 de Agosto del 
'corriente año, el interesado lia cum
plido cuantas obligaciones se le im
ponían en el pliego da condiciones 
¡que sirvió de base para la subasta y  
demás de la adjudicación: 

Considerando que, según se des
prende de cuanto queda expuesto, el 
adjudicatario de la m aquinaria frigo
rífica del Palacio del Hielo ha cum pli
do con todas las condi dones y requi
sitos de la subasta y que ha ingresa
do el importe de la adjudicación, pro
cede, accediendo a lo solicitado, de
volver la fianza de 1.75© pesetas depo
sitada al sólo objeto ,d« garantir el 
cumplimiento de esas oblig&#&&«$4

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Octubre de 1922, en su artícu
lo 5.°, letra F), la Asesoría jurídica 
de este Ministerio inform a en el sen
tido de que procede acceder a la so
licitud del Sr. Hernández Calvo y, en 
su virtud,

Este Ministerio, ha tenido a bien re
solver que se devuelva a D. Luis Her
nández Calvo la cantidad de 1.750 pe
setas de su propiedad depositadas en 
la Caja general de Depósitos, según 
resguardo señalado con los números 
532.062 de entrada y 173.504 de regis
tro para garantir a D. Pablo Casares 
Fernández de las obligaciones contraí
das con motivo de la subasta de la ma
quinaria frigorífica del Palacio del 
Hielo.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso de traslación a 
que fué anunciada la Cátedra de Mi
neralogía y Zoología aplicadas a la 
Farmacia, vacante en la Facultad de 
Farm acia de la Universidad Central y 
a tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de oposición en
tre Auxiliares, que corresponde, y se 
ajustará, en su tram itación y condi
ciones, al Reglamento de 25 de Jumo 
de 1931.

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
del mencionado Reglamento, las Fa
cultades de Farm acia de las II ni ver si- 
fia des formularán y rem itirán al Con
sejo de Instrucción pública, dentro 
del plazo que en aquél se determina, 
sus respectivas propuesta^ para Jue
ces y suplentes del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Sep- . 
tiem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: En fe O rden de este Mi
nisterio de 24 de Agosto próximo pa
sado, inserta en la Gaceta  de'l 25 , de
signando los señores que han de cons
titu ir el Patronato y Secretariado de, 
la U niversidad Internacional de Ve
rano', en ̂ Santander, p o r error íovohin-p

tario se consfgnci entre ellos a D. Juatf 
Díaz Caneja, D irector de la Casa d* 
Salud de Valdeciila, de Santander, et 
vez de D. Emilio Díaz Caneja y Can. 
danedo, que es el verdadero y expre, 
sado Director.

Lo que, en subsanación del errof, 
cometido, digo a V. L ¡para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 "de 
Septiembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES ' 

Señor Subsecretario de este 
rio.

M I N I S T E R I O  BE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la designación ve* 

rifícada para elegir los Vocales pa* 
tronos del Jurado mixto de Indus- 
tras de la Construcción, de Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicho Ju
rado mixto quede constituida de la 
m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Ricardo Va¿- 
l lente  Zahala, D. Gabriel Cebrián 
Ibáñez, D. Hipólito Ruiz Serrano, don 
Juan Ruiz Muñoz y D. Justo Hosieei- 
llas Melgoso.

Vocales suplentes: D. José Muñoz; 
Castellanos, D. Alfredo García Ramos* 
D. Eduardo Machetti Croso, D. ILigi* 
rilo López Muñoz y D, Daniel Verdft 
López.

Lo que digo a V, L pa4ra su conocí-* 
miento y efectos, Madrid, 30 de Agos« 
to de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Confiteros y similares “Dulce Unión, 
y Ramillete”, de Albacete, en deman
da de que en dicha capital se eonsti- ' 
tuya el correspondiente Jurado mix- 
to; y considerando que se traía de 
una industria  que reviste en la pro* , 
vincia m encionada importancia sufí- ! 
cíente para que no quede privada del 
organismo que estudie y regule cuán
tas cuestiones a l a  misma puedan afecv 
tar,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Albacete, y con; ju ris

dicción sobre toda la, provincia, s£ 
constituya un Jurado mixto de indus
trias d e  Confitería y Pastelería, el cual 
e s t a r á  integrado por tres Vocales efec
t i v o s  e igual número de suplentes d#
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fcada represen tación  y adscrito , a efec
tos adm inistrativos, a ia A grupación 
de Jurados m ixtos, en la que figura el 

Artes Blancas.
2.° Que figurando inscrita  en  el 

IV iuo Electoral Social de este Min.ls- 
tc i lo  la Sociedad de Confiteros y si
milares “De Ice Unión y Hamb U V , 
de Albace'e, con 173 socios, a e ih  co
rresponde la designación de ios voca
les cíe su clase, cu unión de las enti
dades patronales y obreras pertene
cientes a dichas entidades en la p ro 
vincia Vdiñada eme en el .niazo de 
t u u  s. Ve , c W "  a ci o* o h  
guien e .,1 fe  la m r  V ^  de 
i/ \!u'( cía la ííAcror de rnAcrud, so iio- 
2 ; V. r ' . J   ̂ r ~ C ' 0 ; y
plazo ¿ cao ce refiere el número a n te 
rior, se determinará aquel en el ernu 
h ab rán  da celebrarse las elem ’mu 
.co¿i\especiíicac:ón de las e r u t  V s 
con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su. conocí- 
Iriicnto y efectos. M adrid, Sí de Agos
to  da 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor U V o r sneral de Trabajo.

I lmo. S r . ; .Visto el dictamen emití- 
'do por la Comisión perm anente da la 
Jun ta  Consultiva de Seguros en. el ex
pediente de la “P rocuraduría  gestora 
del Seguro de Navegación A erea”, y  
de conformidad con el mismo,

Este M inisterio ha tenido a bien  de
c la ra r ex tinguida a d icha Sociedad, 
¡debiendo ser elim inada del Registro 
creado  por la ley de Seguros y o rde
nando  al Banco de E spaña que de
vuelva los valores del depósito corres
pondien te.

De Orden m in isteria l lo digo a V. L 
p ara  su conocim iento y efectos. Mar 
d rid , 31 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o, Sr.: Vista la petición elevada
& este D epartam ento por la Sección de 
C onfitería y  Pastelería, de la Asocia
ción  de Artes Blancas, de Córdoba, 
so lic itando  la constitución de un Ju
rado  m ixto de In d u stria  de Confitería, 
y  considerando  que esta activ idad in
dustria l en la capital y p rovincia  de 
que se tra ta  tiene im portancia  sufí cien- 
je  pava que no se la p rive del organis
m o que en régim en de parid ad  y con
cordia estudie y resuelva cuanto a la 
m ism a se refiere,

Este M inisterio ha  d ispuesto ;
1 /  Que en Córdoba, y  co a  ¡nris-

dicción sobre toda la. p rov incia , se 
constituya n a  Ju rado  m ixto de Indus
trias  tíe Confitería y  Pastelería, que 
estará  integrado p o r seis Vocales efec
tivos e igual num ero de suplentes de 
ceda representación y adscrito, a efec
tos adm inistrativos, a la Agrupación ¡ 
de la cual íoriua parte  el Ju rado  de | 
Artes Blancas. ¡

2 A Que figuran do inscr ita  en -el ! 
Censo Electoral Social de este Minis- 
le.do la Sección de Confitería y Pas
telería ds la Asociación de Aries B lan
cas de Córdoba, con 42 socios, a cita \ 
corresponde la designación de Ies vV ¡ 
cales de su clase, en ven leso de las en- ! 
iid¡.:,cks en d  |

*> j ~
í ir  del siqalenfe al de jo p u b l i c a d 6ni 
de e::ói C¿ den e.i la Gaceta de Ma
d r i d , se inscriban  en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una. ves t ranscurrido  el 
plazo a que se refiere el número ante
rior, se determinará aquel en el cuaj 
hab rán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades 
con derecho a tem ar parte  en ellas.

I :o que h g o  a V. I. para su conocí- I 
miento y efectos. Madrid, 31 ce Agos
to ele 1932.

FRANCISCO L\ CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p a ra  la designa
ción de los Vocales patronos del Ju 
rado m ixto de Obras del puerto , de 
Málaga,

Este M inisterio ha dispuesto que 3a 
rep resen tación  pa trona l del expresa
do Ju rado  m ixto quede constitu ida de 
la m anera siguiente;

Vocales efectivos: D„ M anuel VaK, 
cerca Iñiguez, B, Alberto L aberon y  
Reboul, D. Juan  Carrasco G uerrero, 
D. Luis Ortega Nieto, D. José Lozano 
García y D. José V iguera Gómez Q uin
tero .

Vocales suplen tes; D. M anuel Ace
ña González, D. Rafael Raquera Sega- 
lerva, D. Eugenio Entram basaguas Ca« 
racuel, D. E nrique Gómez Rodríguez, 
D. Antonio Alemán Illán  y D, Juan  
Maspons Buades.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 1.° de Sep
tiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecto r general uc T rabajo.

I lmo. Sr.: Vista la petic ión  hecha 
a este D epartam ento por el M inisterio ! 
de H acienda referente a la convenien- f 

* cía de constitu ir, p o r lo q m  se refiere *

a la In d u stria  de F abricación  de ceri
llas, el Ju rado  m ixto especial de los; 
que tra ta  la vigente Ley;

C onsiderando que es aplicable- a la  
constitución de un- Ju rado  m ixto del 
la In d u stria  de F abricación  de cerillas; 
lo q.u.e p recep túa el p árra fo  tesc.uo  
del artículo  104 -ó*?. la Ley de 27 cha 
N oviem bre de 1331, el cual previene? 
y :  mía m u los servicios públicos set 
hagan p o r cuenta del Estado, la P ro . 
vincha o el M unicipio o cualquier or* 
germ ino adm in istra tivo  ;i oímnm~--mam 
vichi público que no ca.be dudar rea-, 
l iza la h m i n m m a  Á a m u d a h m ú a  de  r ú o  
foros, m V .buV  de form arse pop 
¿Imrmhcimms especiales loa Oiganlo  
7 . Vícx correspondien tes 1

C ' h fierando, po r  tanto, que debé: 
dictarse 1111 a disposición especial 
c rea r  do el Jurado m irto  de la In dns* 
tria da' Fabricación de cerillas, aont 
carác te r nacional, puesto que che ser
v id o  extiende su radio  cíe acción a 
toda la N ación y residencia  en Ma
drid , y a ‘que aquí rad ica  la  reDrc'cn** 
fecho* palme-nal, d irec tora  de ^pm h 

TV: M inisterio ha dispueRo cu- sé 
constituya un Jurado  m ixto de la In* 
dustala de Fabricación de cerillas, co tí 
carácter nacional y residencia, en Ma
drid, e integrado por fres Vocales, 
cfm  Vor c Igual num ero de suplentes 
de cada rep resen tación , corres pon-* 
alendo  la rep resen tac ión  de los Voca* 
les patronos a la Com pañía A rrenda
ta ria  cíe Fósforos, S. A., y  la de los, 
obreros a las Asociaciones que apa-* 
r-ezcan inscritas en el Censo E lecto ra l 
Social de este Ministerio* o que lo ve-* 
rifiquen dentro  del plazo de veinte’ 
días, contados a p a r t ir  del siguiente 
al cíe la publicación  de esta O rden en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d , determ inándose, 
una vez tran scu rrid o  dicho plazo, 
aquel en el cual hab rán  de celebrarse; 
las elecciones, con especificación dé 
la? entidades con derecho a tom ar 
parte  en ellas. í

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocí* 
m iento y  efectos. M adrid, 8 de Sep* 
tiem bre de 1932.

FRANCISCO L7 CABALLERO 
Señor D irecto r general de Trabajo*

I lmo. Sr.: Este M inisterio ha  d is
p u e s to :<

1.* Que el Ju rado  m ixto de Agua, 
Gas y  E lectric idad , de Valladolid , que
de incorporado  a la segunda de las 
A grupaciones adm in istra tivas de Ju ra 
dos m ixtos de dicha capital, .citadas 
en la O rden de 11 de Julio próxim o 
pasado; y

2.° Que los cuatro actuales Secre
tarios de las A grupaciones existentes 
en la m encionada p rov incia  queden
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adscritos: D„ Federico Sauz Méndez, 
a la prim era; B. Faustino Velloso y 
Pérez Brdalión, a la segu uda; D.. Aure
lio Aibia García, a Ja tercera, y don 
Justo García San:?:, a la cuarta.

Lo que digo a V* le para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Be ñor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
I l mo. Sr,: Visto el expediente ins
truido por el Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Bernard * G < N f  « ' ¡
pues estuvo encargado el también Ins
pector general I), Salvador Pérez de la 
Borda, para depurar las responsabili
dad en eme hubieran podido incurrir 
los Ingenieros Sd I' r o m ^  ' m c 
de Lara y  B. Lj^ei m Paxt jal L a  - 
novas, encargados ce la cari. olc¿u de 

. segundo orden de Palma al Puerto de 
Sóller, en la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares:

Resultando que primero con. inter
vención del Inspector D, Bernardo Cal- 
Vet, y  con posterioridad por el Inspec
tor D. Salvador Pérez de la Borda, se 
instruyó expediente a los ingenieros 
<Sres. Manrique de Lara y Pascual Ca
sas no vas, afectos a la Jefatura de 
Dbras públicas" de Baleares, por su
puestas irregularidades en el acopio 
íde piedra de la carretera de Palma al 
¡Puerto de Sóller:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente, por los Inspecto
res Sres. Calvet y  Pérez de la Borda, 
se lian observado omisiones y  vicios de 

tiulidad que imposibilitan su aproba
ción, según propone el Consejo en su 
Informe de 18 de Mayo último,

Este Ministerio, conformándose con 
jo propuesto por el Consejo de Obras 
públicas, acuerda nombrar Instructor 
al Inspector D. Alfonso Rojo, para que 
(proceda a la instrucción de un nuevo 
■«expediente aprovechando en Jo posible 
ía documentación del actual, y  toda la 
posterior a él de conformidad con las 
indicaciones hechas por el Consejo de 
Obras públicas en su dictamen, abonán
dosele por la ejecución de este servi
cio las dietas correspondientes a su ca
tegoría.

Lo digo a V. I. para su coüiocimien- 
ío y  efectos. Madrid, 4 de Agosto 
fie 1932.

p. D.,
TEODOMIRO MENENBEZ

Señor Subsecretario de este Ministe- 
L rio,

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Huesca, en virtud de denun
cia f oí mulada por el Oficial técnico 
a" , D. Enrique Guillen Me-
1 jnde¿. poi irreguiaridades cometidas 
en el desempeño de su cargo: 

Resuibiiiílo que por el Oficial técnico 
r<v\n m IR En-íque Guillen Me-
A-CU " 7 j  3 ¿O m i - O  LV .Ri.  u  t v - i m c i  A

I^ einero  Jeie de Obras públicas de- 
Huesca, por supuestas irregularidades 
en el deseumeím de su -cargo, m m m ám  
cose para que mo¡.¿ ¡a c u  oí menciona- 
do expe cuente ai Cionsejcro-iuspeclor 
general B, Alfonso Bcnaveni 3' Áren y, 
quien. ni siquiera formuló pliego de 
ca iga , cora a el m : c.uac Mjü por 
eslimar que no cae-ña prueba alguna 
contra el mismo, habiéndose observado 
omisiones en -cae campe-diente, que anu
lan su validez:

Rmimce.nimio que -dado oí enráeícr 
de m denuncia, ios puntos de que es 
objeto y la trascendencia que pudiera 
tener su comprobación, y siendo pre
ciso que se instruya .mmpiiendo los re
quisitos y normas establecidos, sin omi
siones de ningún género y  menos de 
tanta, importancia como la de no nom
brarse Secretario actuario, ni formu
lar pliego de cargos,

Este Ministerio ha resuelto que se 
amplíe este expediente nombrándose 
nuevo Instructor a D. José Clemente 
Ucelay, para que compruebe los extre
mos de la denuncia no compre;:anos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 4 -de Agosto de 1932,

P. D.,
TEODOMIRO MENENBEZ 

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer se publiquen en 
la  Ga c e t a  d e  Mad rid  los Escalafones 
generales de los Cuerpos de Ingenie
ros, Ayudantes, Delineantes y Celado- 
Yes de Policía minera, dependientes 
de este Ministerio, con las modifica
ciones que se han introducido a con
secuencia de las alteraciones a que 
ha «lado lugar el movimiento de per
sonal afecto a los mismos desde el 1,° 
de Julio de 1929 a 30 de Junio del co
rriente año. (Véase anexo único,)

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 29 de Julio de. 1932,

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Minas y 

Combustibles»

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

El Gobernador civil interino de la  
provincia, de Huesca participa que en : 
vista de lo preceptuado en el Estatuto; : 
municipal y del Reglamento de pobla , 
ció 11. y  términos municipales, se han 
fusionado los Ayuntamientos de La
rrués y Cartivana, para constituir un 
solo Municipio, que en lo sucesivo se 
•denominará Cartivana, siendo firme'el 
acuerdo adoptado sobre esta fusión 
por haber expirado el plazo legal sin; 
reclamación ni protesta alguna; y  te* 
ni011 do en -cuenta, que la Real orden 
circular de 9 de Julio de 1824 dispo
ne que, con el mi de que las variacio
nes de términos municipales acorda
das con arreglo al Estatuto municipal 
y  del Reglamento correspondiente,, 
tengan i a ¿eluda publicidad, se inser
ten en la  Ge c eta  de  Mad rid  -para que  
lleguen a conocimiento de los Centros 
clel Estado a quienes puedan interesar, 
tales modificaciones, se publica el pre
sente anuncio a los efectos preveni
dos en dicha disposición. •

Madrid, 8 de Septiembre de 1932,~~~ 
El Director general, E. González Ló
pez.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de las aspirantes al concur

so convocado en 22 de Julio último' 
para proveer cinco plazas de Practi
cantes femeninos, ampliado -en 17 de. 
Agosto siguiente, y estado en que se 
encuentran las documentaciones:

Núm. 1.— Doña Gertrudis Galiana 
Moreno. Completa.

2.—Doña Sabina Carolina Martínez 
Titerero. Completa.

3.— Doña Luisa Pérez Berganzo. Fal
la abonar derechos de examen.

4.— Doña Manuela Moiiés Gutiérrez. 
Completa.

5 .-—Do ña Fidela Rubio Aragonés. 
Completa.

6.— Doña Joaquina Laviada Agiiirre# 
Completa.

7.— -Doña Ana Fernández Gómez. 
Completa.

8.— .Doña Concepción Rubio Gómez*. 
Completa.

9.— Doña María Simona Bisdier 
Prieto. Completa.

10.— -Doña Natividad Junio Baargos* • 
Completa. ■ ■ . J ? :

11.— Doña María Cueto Mírate* 
Coimdeia. , • .. 1

12?-—Doña Pilar Cuairán Miguel, ¡

^ I B ^ D o ñ a  Ana Martínez Morillo. 
Falta título de P ractican te . rnn.

1 4  Doña Inés Raudo Molina. Com
pleta. Falta abonar derechos.

15̂  Doña Dolores Moieno Laianu
che.— Idem id. id. rocc

10. .Doña Matilde Geme,. m. '-as

tri ’7.SnDafra 3"josefa Andrés -Ballesta*

" T s S ñ t a  ÁsuncíAri Guiilén Naval.
¡ílrumínl*aíâ  ,  ̂ J
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Las aspirantes que tienen inc'oraple- 
i sil documentación o que no hayan 

íhonado los derechos « que se refie
re la convocatoria, podrán  efectuarlo 
en la Sección de Personal de esta Di
rección general hasta el día 15 del ac
tual,  no podiendo actuar en el con
curso caso de no efectuarlo.

Madrid, 5 de Septiembre de 1932.— 
El Director general,  P. D., Sadí de 
Buen.

En arm onía con el anuncio  publi
cado en, la G a c e t a , d e  M a d r i d  de fe- 
iba 3 de Agosto último para la p ro 
visión de nueve plazas de Médicos su
pernum erarios  de la Beneficencia mu
n icipal del Ayuntamiento de Vallecss 
(Madrid), las cuales han de ser p ro 
vistas por  oposición ante Tribunal es
pecial,  éste quedará constituido, en 
v irtud del correspondiente acuerdo 
municipal y con arreglo a lo dispues
to en la norma 10 del Reghinienío de 
11 de Noviembre de 1939, en la si
guiente form a:

Presidente, D. Enrique B a rd a j i . L6- 
|e?., Inspector provincial de Sanidad.

Mócales: D. Guillermo de la Rosa, 
‘Üel Instituto provincial de Higiene; 
f). Araoeli Carrasco Abarcón, Subdele
ga do de Medicina del distrito; D. Dlo- 
lisio Bebo Vi o y D. Emilio Ornalo de 
.?edro, Médicos titulares; y

Secretorio, D. Antonio Gutiérrez Ba
llesteros, Secretario del Ayuntamiento 
d e Valle cas.

Suplentes .
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales: D. José María Vállelo, del 

Instituto provincial de Higiene; don 
Mario Sánchez Tabeada, Subdelegado 
de Medicina: I). Nicolás Martín Gira
o s  y D. Ju lián  A zcona‘Medina, Médi- 
& Vi titulares.

Secretario, -el Oficial mayor de Ayun
tam iento ,  D. Mariano Sauz Raso.

A su vez, y con el fin de proveer 
f inalm ente  por oposición ante Tribu- 
fvü especial una plaza de Médico íiíu- 

' tár Tocólogo, supernum erario , en el 
mismo Ayuntamiento, cuyo anuncio 
tuvo iugar en el expresado número de 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 3 de Agosto 
próximo pasado, el T ribunal quedará 
consiituído, en v ir tud  de acuerdo de 
la expresada Corporación y con a r re 
glo a la citada norma 16 del m encio
nado Reglamento, en la siguiente for
m a:

Presidente, D. Enrique Bardaji  Ló
pez^ Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D, Guillermo de la Rosa, 
del Instituto provincial de Higiene; 
I). Araceli Carrasco A-larcón, Subde
legado de Medicina; D. Luis Agüero 
.García y D. Dionisio Rebollo, Médicos 
p iu la re s ;  y
l Secretario, D. Antonio Gutiérrez Ba

llesteros, Secretario del Ayuntamiento 
de Vallecas.

Sup len tes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales: D, José María Valle]o, Jefe 

de Sección del Instituto provincial de 
Higiene; D. Mario Sánchez Taboada, 
Subdelegado de Medicina; D. Nicolás 
Martín Cirujas y I>. Julio González 
Sánchez, Médicos titulares; y

Secretario, D. Mariano Sauz Raso, 
Oficial mayor del Ayuntamiento de Va
llecas.

Lo que se hace público para  general 
conocimiento a los efectos oportunos. 
Madrid, 3 de Septiembre de 1932.—El 
Director general, P. D-., P. Blanco»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En e l  expediente incoado a instancia 

de D. Jacinto Fernández, solicitando 
se le conmuten para  la Carrera de Ve
terinaria, varias asignaturas aproba
das en la Facultad de Farmacia, el 
Consejo de Instrucción pública ha in
formado lo siguiente:

“Don Jacinto Fernández de Cas a de- 
van te, Farmacéutico, y con las asigna
turas del Doctorado aprobadas, solí
cita se le conmuten las asignaturas 
cursadas y aprobadas en la Facultad 
de Farmacia por sus análogas de la 
Carrera de Veterinaria.

El Director de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Madrid informa: que 
las únicas asignaturas convalidables de 
acuerdo con la Orden del Ministerio 
de Fomento, de 10 de- Noviembre de 
1931, son las. que figuran en el expe
diente del interesado como aprobadas 
con las denominaciones de Ampliación 
de Física, Química general,  Mineralo
gía, Botánica, Histología general,  las 
que podrían ser conmutadas por las 
de Física, Química inorgánica, Quími
ca orgánica y biológica y Prácticas de 
análisis químico y Geología, Botánica 
y Zoología del vigente Pian de estu
dios cíe la Carrera de Veterinaria.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, en vista del anterior informe 
del Director de la Escuela de Veteri
nar ia  y de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 22 de Jimio del presente 
año, dictada de conformidad con el 
acuerdo de este Consejo, p roponen  
que se conmuten a D. Jacinto Fernán
dez para  la Carrera de Veterinaria las 
asignaturas de Física, Química inorgá
nica., Geología, Química orgánica y 
Prácticas de análisis químico, aproba
das en la Facultad de Farmacia.

Este Consejo entiende debe resolver

se este expediente como propone el 
Negociado y la Sección del Ministerio/* 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a  
bien resolver como en el mismo se pro- 

De Orden com unicada po r  el señor, 
Ministro lo digo a V. S. pa ra  su co
nocimiento, el del in teresado y demás 
efectos. Madrid, 39 de Agosto de 1932, 
El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor Director de la Escuela Superior; 

de Veterinaria de Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido  
en Orden de esta fecha,

Esta -Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie p ara  su provisión en p ro 
piedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra, de Mineralogía 
y Zoología aplicadas a la Farmacia,, 
vacante en 3a Facultad de F arm acia  
de la U niversidad Central, con la do
tación anual de 6.000 pesetas y las 
1.090 más de aumento que marca la 
ley.

P ara  ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren  las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.°del 
Reglamento de Oposiciones a Cátedras 
universi tarias de 25 de Junio  ú ltimos

1.° Ser español.
2,° No bailarse el aspirante inca

pacitado para  ejercer cargos públicos».
3„° Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4F Tener el titulo que exija la* le» 

gislación vigente para  el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios co rrespon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá  tornar posesión de ella sin 
la presentación del Ululo académico 
referido.

5,° Estar  en alguno de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del a r
tículo 3.° del mismo Reglamento* las 
condiciones de admisión expirarán  al 
te rm inar  el plazo señalado para  la  
convocatería respectíva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucc ión  pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a conta*r desde 
la publicación del presente anuncio; 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal,  po r  medio del corres
pondiente recibo, haber  abonado los 
derechos establecidos po r  Real o rden 
de 24 de Marzo de 1926.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.—» 
El Subsecretario, Domingo Barnés.


